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GOBIERNO FEDERA L 
SECRETARÍA DE SALUD 

Chihuahua , Chih. , sábado 09 de junio de 2018. No. 46 

CONVEN IO Modificatorio N" 01-CM-AFASPE-CHIH/2018 al Convenio Especifico en Maleria de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas , suscrito el 02 de enero de 2018. 

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N" LXV/R FCOD/0764/2018 11 P.O., por medio del cua l se deroga de l Titulo Décimo Octavo el Capitulo V, 
denominado Ultrajes a la Auloridad, incluido su articulo 282 . del Código Penal del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N" LXV/RFCOD/0767/2018 II P.O ., por medio del cua l se reforma el articu lo 233 del Código Penal del Estado 
de Chihuahua. 
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DECRETO N" LXV/LlCEN/0786/2018 II O.P., median le el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Chihuahua concede licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al Diputado René Frías Bencomo a partir 
del dia 23 de mayo del año 2018 y hasta por 30 dias , por lo que se llama al Diputado Suplente C. Javier Anlonio Enriquez 
Orozco , para que rinda la protesta de Ley correspondiente. 
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DECRETO N" LXV/CVPEX/0787/201811 O.P., mediante el cual se convoca a las y los Diputados integrantes de la Sexagésima 
Quinta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado, al Duodécimo Período Extraordinario de Sesiones, e l 
cual se lleva rá a cabo el dia lunes 11 de junio del año 2018 , a partir 11 :00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE COMUNICA CIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
CONVOCATORIA Naciona l de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: SCOP-DOP-1,\€29:!-8 Elab.9 ra.c!9n~ec!ª R[PY!,~,t9,l'.ej~.u tivos ,C ._ 
del Corredor Troncal 2, etapas 1B y 2 en Ciudad Juárez, Chih.; SCOP-DOP-12' 2018 Elaboración de 2. ~toyectQS'ejecutivos 

de ciclovias en el Centro Histórico y en la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez; SCOP-DOP-13-2018 E laboracióÁ'~Rb6N 
proyecto ejecutivo del Centro de Bienestar y Control Animal de Ciudao Juarez, C$1i/l'f'\1t11€~t::J flE¡-4~~'SJilBIt')!.'i\IW 
del proyecto ejecutivo de movilidad urbana no motorizada hacia el Parque ~~, Chamiza~ft~'~'Há\JzA 
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SECRETA RiA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
EDICTOS de Notificación de inicio de 11 Procedimientos de Revertimiento 
co lon ias del Municipio de Delicias. 
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DEC RETO No. 

PERiÓDICO OFICIAL Sábado 09 de junio de 20 18. 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO , 
GOBERNADOR CONSTITUC IONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES 
SABE D : 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO E X PEDIR EL S IGUIENTE 

DECRETO 

LX V / RFCOD/0767 /20 18 11 P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QU I N TA LEG IS LATUR A DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO P ERIODO 
ORDINARIO DE SES ION E S, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO D E EJERCIC IO 
CONSTITUCIONA L, 

DECRETA 

ARTíCULO ÚNICO. - Se reforma el artícu lo 233 del Código Penal del 

Estado de Estado de Chihuahua, para quedor redactado de la siguiente 

fOrT-no: 

Artículo 233. 

Si el despojo se realiza por dos o mós personas, ademós de las penas 

se i='oladas e n e l artículo ant erior, la p e na se aumentará de uno ca seis anos 

de prisión . A los autores intelectuales y o quienes dirijan la ejecución, 

ode rn6s d e los penas señaladas en el artícu l o anterior, se les aumentará 

de dos a siete anos de prisión . 

Si el despojo se realiza en contra de una persona en s i t u ac i ó n de 

vulnerabilidad. las penas a in,poner se incrementorón en una tercero 

porte. 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decr e t o entrará en v igor al día siguiente 

de su publicación en e l P e riód ico Ofic ial del Es tado. 

o A D O en el Salón de Sesiones del Poder Leg islativo. en la ciudad "de 

Chihuahuo. Chih .. a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil 

dieciocho. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMiREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN Rocio 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARiA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco dias del mes de mayo del 
año dos mil dieciocho. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica . 


